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INFRACCiÓN IMPlITADA

~xaminada la tramitación del expediente y al conteniqo Q1;! li:I n14EWa!> aleg¡:lciones y/o P~ebas incorporadas al mismo, el

Organo instructor considera procedente la estim~ctón qe .1~6.misma$ en base a I s fundamentos legales que se

exponen a continuación. Por todo ello, en cumplimiantOde lo q¡spuasto 8n.el articulo 13 2 del Real Decreto 32Q/1994, de

25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento.Q~ .Prl;lcedimi~nto en'mate(ia de T áfico, Circulación de v6hículcs a
motor y Seguri¡jad vial-BOE de 21.04.94- •.se eleYiral·Cirector·General de Moyilidad, amo autoridad competente para
resolver, Propue$ta en tal sentido, .la. cual se incorpora a la Relación. cuyos dat $ identifioadores figuran en el
encabezamiento.

FUNDAMENTOS PARA LA ESTIMACiÓN DEL RECURSO PE REPOSiCiÓN:

Se ha proqucido la caduciQa4 del proc~~ento por no h~er rec~do resolu­ción en el plazo preVisto,. sEtgÚn ..prevé el'· ¡u:..t •.· 16: dellReglqmento de Proce­
dimiento Sancionador ..
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